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Las mnWu se COIÉSÜIÍÍD en la i m k oorrespomiiente 

P u n t o ) * «le s f i s e r i p r l ó n 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

S e c c i ó n d.octrl3a.a,l ,—La amistad. 
S e c c i ó n , o f i c i a l . — R e a l orden referente á contabilidad 

municipaL—Orden de la Subsecretaría de Instrucción pú
blica desestimando la pretensión de un maestro que por e 
ner oposiciones aprobadas aspiraba al ascenso desde 626 á 
825 pesetas. 

C r ó n i c a , p x o - v i n . c i a . l . — L o s cuestionarios de oposi
ciones.— Nombramientos. — Concurso único. — Substitu-
ción.—Clasificación.—Jubilación.—La provisión de substi
tuciones,—Elección de habilitado. 

S e c c i ó n . ¿Le •sra.ca.aa.tes. 
•VauxiecLaudLes.—Cómo se quita al tabaco sus propiedades 

venenosas.—Patriotismo. 

8E0G1ÓN DOCTRINAL 

L A A M I S T A D 

Mucho se ha escrito y mucho se puede escribir to
davía sobre la amistad, santa virtud que une á los 
mortales con dulces lazos, y cuyo iuflujo se deja 
sentir muchísimo en esta vida terrenal y transi
toria. 

No aspiramos nosotros, pobres pigmeoi, á decir 
nada nuevo en asunto tan interesante para la vida 
del h»mbre, y por ello nos concretaremos solamente 
a exponer las ideas apropiadas de ilustres escritores. 

Según Niémeyer, la amistad es un lazo fraternal, 
y^ en su acepción más sublime, es el bello ideal de 
la fraternidad. Es la concordia y armonía suprema 
de dos ó tres almas, no de muchas, que sd han he
cho como necesarias la una á la otra, que han halla
do la una en la otra una admirable disposición para 
comprenderse, para auxiliarse, para interpretarse 
noblemente, é incitarse al bien* 

Cicerón dice: «DJ todas las sociedades, no hay 

ninguna más nobU>, niiiguna más firme, que cuando 
los hombres de bien son semejantes en costumbres, 
y se hallan unidos con los lazos de la amistad.» 

El Espíritu Santo nos asegura que no hay tesoro, 
por precioso que sea, que pueda compararse á un 
amigo prudente y virtuoso, porque el que lo es, to
ma parte en nuestros trabajos, nos consuela en nues
tras aflicciones, nos ilumina con prudentes conse
jos y nos inclina á la virtud con su ejemplo. 

Jesucristo mismo, en su vida mortal, caaliñcó -ia 
amistad, teniendo sobre su pecho reclinada la cabe
za de Juan que dormía, y luego desde la cruz pro
nunció antes de expirar estas divinas palabras de 
amistad y ternura filial: *¡Madre, he ahí á tu hijo! 
¡Hijo, he ahí á tu Madre!» 

David y Jonotás en el pueblo bíblico, Pílades y 
Orestes entre los griegos, y otros varios que no c i 
tamos, son los principales ejemplos de verdadera 
amistad entre los antiguos. 

Es digno de citarse esle párrafo de nhateou-
briand (1): «No os olvidaré, pareja generosa, man
cebos francos, que encontré en medio del campo de 
la carnicería, Aque los fieles amigos, más tiernos 
que cuerdos, se habían atado uno á otro con una ca. 
dena de hierro, paia legrar en el combale suertes 
iguales. El uno había caido muerto, herido por la 
flecha de un cretense; el otro, traspasado de una he
rida cruel, pero vivo todavía, estaba medio sentado 
al lado de su hermano de ai mas, y le decía; Túduer . 
mes, ¡oh guerrerol tros las fatigas de la laialla\ ya 
no a l r i r á s los ojos á mi voz', pero no se ha roto la 
cadena de nuestra amistad, que me conserva á tú la
do. Al acabar estas paiabrts, se inclina el joven 
franco y muere sobre el cacláv, r de su amigo. Sus 
hermosas cabelleras se mezclan y se confunden, 
como las undulantes Memas de dos trípodes que se 
apagan sobre un altar, como los húmedos y t rému
los rayos de la estrella de los gemelos, cuando mue-

dj Los Má ñires, libro VI , 
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íe en el mar. La muerte agrega sus cadenas indes
tructibles á los lazos que estrechaban á entrambos 
amigos.» 

La amistad elevada y verdadera, fundada en un 
gran cariño, es necesaria al hombre, para apartarle 
de inclinaciones poco nobles, pues da al alma una 
cierta poesía y sublime fortaleza, sin la cual difí
cilmente se levauliria del inmundo terreno del 
egoísmo. 

El desinterés, la franqueza, la sinceridad, la con
secuencia y la delicadeza de carácter son las v i r t u 
des en que estriba la verdadera amistad. Cultivando 
aquellas, se conseguirá ésta de una manera ind i 
recta. 

Los mismos ejemplos que se nos presentan de 
amistades verdaderas y perennes, nos hacen creer 
que son pocos los que se pueden tener por verdade
ros amigos, contra la costumbre establecida tal vez 
siempre, en la sociedad, de llamar amigos á los com
pañeros en armas y en estudios, en oficios y profe
siones, en arles y trabajos de todas clases. 

En nuestros tiempos se abusa quizá todavía más 
que en otros de las palabras, y así, como es ya tan 
vu'gtr el llamar amigo á cualquiera, con quien úni
camente hayamos hablado, ó uos hayamos comuni
cado algunas veces, agotamos el repertorio y deci
mos, para dar áenleudtír algo más, que ta ó cual 
es nuestro amigo íatimo, amigo del alma, amigo 

'verdadero, etc., y eu las cartas, en lugar de estima
do, apreciable y ol. 03 que ya dicen bastante, no nos 
conformamos, si i n seguida no damos al novel y 
apenas conocido anugo, los títulos dé muy conside
rado, muy distinguí 'o, queridísimo, etc., etc. 

Póngase á prueba á muchos, por no decir á todos, 
para ver qué grados caiza esa amistad, y nos en
contraremos con una decip ióu, porque cae por el 
suelo, al primer embate, todo el aparatoso castillo 
en que se fundaba aquella intimidad, sobre bases 
bien deleznables por cierto. 

FÉLIX SARRABLO. 

SECCIÓN OFICIAL 

Ministerio de ia Gobernación 

ISea! OÍ d r i l 

A propuesta del ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el parecer de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado: 

En nombre de m: auguslo hijo e' Rey D. Alfonso 
X I I I , y como Reinr. Reg- nte dei Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los gobernadores, en uso de la fa

cultad consignada fcti el art. 160 deia ley municipal 
de 2 de Octubre de i877 no autorizarán niogún pre
supuesto municipal ordinario sin que en ói vayan 
consignados los créditos necesarios para el pago de 
los réditos y consecuencias de contratos y de las 
deudas reconocidas y liquidadas, ya por virtud de 

convenio, ya por sentencia de los tribunales, ó se
gún lo que dispongan las diputaciones provinciales 
con arreglo el art. 144 de la mencionada ley, cuan
do no existiese acuerdo entre el ayuntamiento y los 
acreedores. 

Art. 2.° Guando los ayuntamientos hayan cedido 
ó aceptado de cualquier mañera ó forma legal, en 
garantía del pago del canon ó intereses y amortiza
ción de sus deudas ó servicios, algún arbitrio ó re
cargo determinado, no se consentirá bajo la perso
nal responsabilidad del ordenador de pagos, inter
ventor y depositario, que se aplique su producto á 
otra obligación distinta. 

Ar t . 3.° Guando requerido un ayuntamiento 
para que satisfaga el importe de las cantidades re-
caudadas y no entregadas á los acreedores por los 
arbitrios ó recargos cedidos al efecto no lo hicieren 
en el plazo da quince días, á contar desde la prime
ra distribución mensual de fondos, después de dedu
cida la reclamación, el gobernador le compelerá al 
pago por los medios al alcance de su autoridad, exi
giendo al alcaide y á los concejales la responsobili-
dad que corresponda, sin perjuicio de que los inte
resados utilicen el procedimiento de apremio que 
las leyes les concedan para hacer efectivos los cré
ditos pignoraticios. 

Art. 4. ' Del mismo modo se procederá por el 
gobernador, cuando el ayuntamiento no h iya cedi
do especi almenle ningún arbitrio ó recargo en ga
rantía del pago de sus deudas ó de rédito y conse
cuencias de contratos, si por negligencia en la re
caudación ó por indebida aplicación de los fondos no 
se pagase á los acreedores al tiempo de los venci
mientos respectivos; pero en este caso no habrá l u 
gar al procedimiento de apremio, según lo dispuesto 
en el art. i43 de la ley municipal vigente. 

Art. 5.* Las anteriores disposiciones se estende
rán sin perjuicio del derecho preferente del Estado, 
la diputación provincial y juntas de partido judicial, 
para hacer efectivos los débitos de los pueblos, l i 
quidados á favor de la Hacienda pública, de la pro
vincial y por gastos de ens ñanza y carcelarios. 

Art. 6.° En lo sucesivo no se acordará ni reali
zará, bajo la personal responsabilidad de los ordena
dores é interventores de pagos y de los depositarios 
de fondos municipales, pago alguno por gastos de ca
rácter voluntar o, ínterin rno se hallen al corriente 
los de carácter obligatorio, ni se satisfarán los habe
res del personal, siao en la misma proporción con 
que lo sean las deudas presupuestas y los réditos y 
consecuencias de contratos. 

Art. 7.° Incurrirán en responsabilidad, personal 
los gobernadores que no diesen cumplimiento á lo 
prevenido en las preferentes disposiciones, cuando 
fueren requeridos á ello por los acreedores, respec
tivos. 

Art. 8.° Gontra las providencias de los goberna
dores en esta materia, no se concederá ni tramitará 
recurso alguno ante el ministerio de la Gobernación 
sin que la corporación recurrente acompañe al do
cumento que acredite que ha constituido en depósito 
el importe de lo adeudado. 

Dado en Palacio á 16 de Febrero de .—María 
Cristina.—E\ ministro de la Gobernación, Javier 
ligarte. 

S u b f i e e r e i n r i a 

Vista la instancia presentada por D. Bartolomé 
Yánez y D.* Gatalina Mulet, maestros de las escue-
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las públicas de Bonanova (Palma) en solicitud de 
que se declare que los maestros que lleven diez anos ! 
de servicios en escuela dotada con 625 pesetas y 
leogan oposicioües aprobadas se les considere aptos 
para e! ascenso, ó que aun cuando las escuelas se 
eleven á la categorí i puedan coutinuar dirigiéndolas 
sin disfrutar el auíatmto. 

Teniendo en cuenta que si ¡as escuelas de 625 pe
setas se elevao á 825 eutran en categoría superior, 
debiendo proveerse sólo m virtud de nposicioa ó de 
concurso de traslado con arreglo á lo determinado 
en los artículos 79 y 2.° del Reglamento orgánico de 
primera eus ñanza, y por tanto, sin una disposición 
de carácter general derogatoria de dichos artículos 
no podría accedorse á lo solicitado, lo cual sería i m 
procedente por ser objeto de una reforma radical que 
substancialmente habría de alterar el expresado Re
glamento; esta subsecretaría ha acordado desesti
mar la instancia de que se deja hecho mérito. 

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y efectos proced-mtes.— Dios guar
de á V, S. muchos años.—Madrid 1.° d i Febrero de 
1901.—El Subsecre'ario, M . de Casa Leiglesia.— 
Sr. Rector de la Universidad de Barcelona. 

C l ó n i c a p r o v i n c i a l 

Los cuestionarios de oposiciones 
Contestando á una consulta del Rectorado de Va

lencia, sobre la interpretación que deba darse á los 
artículos 13 y 23 del vigente Reglamento sobre pro
visión de escuelas y los ejercicios que deben hacerse 
para las oposiciones á las auxiliarías de las escuelas 
graduadas, se h i dispuesto que conforme al Real 
decreto de oposiciones de 27 de Julio último, sean 
cinco los jueces que han de componer los tribuna
les de oposiciones á escuelas, sean de la catohoría 
que fueren; que el cuasüonsrio qae debe formular 
el tribunal debe comprender las asignaturas que por 
el régimen anterior se cursaban en las escuelas ñor* 
males puesto que los actuales aspirantes no han po
dido cursar sus estudios por el nuevo plan y que 
las auxiliarías de las escuelas graduadas deben con
siderarse como escuelas superiores, puesto que en 
ellas se dan ios distintos grados de enseñanza. 

Nombramientos 
El Rector de Zaragoza ha hecho los nombramien

tos de maestros que á continuación se expresan para 
escuelas vacantes de esta provincia: 

En calidad de propietarios 
D.a Dolores Antín, para la escuela de Puimorcat. 
D. Agustín del Campo, para la mixta de Bono. 
D.a María Franco Serena, para la de Salas alta». 
D.* Candelaria Mir, para la de Huerto. 
D. Jorge Franco, para la mixta de Arguis. 
D, Graciano Domper, para la id. de Yésero. 
D. Marcos Lorés París, para la id. de La Puebla de 

Roda. 
En calidad de interinos 

D.* Magdalena Raso, para la mixta de Asín de 
Broto. 

D.a Isabel Borruel, para la de Fragen. 
D. Antonio Viñuales, para la de Sccorún. 
D. José Barrabés, para la de niños de Lascuarre. 

D.a Manuela Borau, para la mixta de Larups. 
D.* Adela Valero, para la de Troncedo, 
D.a María Expósita, para la de niñas de Casteión 

de Sós. 
D.* Avelina P ez, para la de La torrecilla. 

Los maestros propietarios tien n el plazo regla
mentario de treinii días para tornar posesión de las 
escuelas pan qUfe han sido mnnbrados, á contar 
desde la f U'IM ái>i la inserción en el Boletín oficial 
de los rtf • i 'kn ¡ nrnbramientos; á los interinos sólo 
se les concede V{ jlfázb de diez días, dentro del cual 
habrán de ponei/e al frente de las plazas donde han 
de prestar sus servicios. 

Concurso único 
A pesar d i poco tiempo transcurrido desde que 

terminó el plazo para la admisión de expedientes, 
aspirando a las escuelas anunciadas en esta provin
cia en virla.J d i c.ncarso único, llévanse en la Se
cretaría de la Junta muy adelantados los trabajos de 
c'asificació ' de méritos y servicios con objeto de 
formular las propuestas de nombramientos y remi
tirlas al R ctondo á la mayor brevedad posible. 

Como en el anterior concurso, tampoco se coloca 
ahora ningún solicitante que no tenga servicios pres
tados en propieJad, y son muy pocos los propieta
rios que ascienden. 

Solo por satisfacer la natural curiosidad de los in
teresados, damos los siguientes datos, sacados de 
un tanteo que á la ligera hemos hecho en las de
pendencias de la Junta con el extracto en borrador 
de los expedientes presentados. 

No ofrecen tales datos ninguna seguridad, ni de
ben tenerles por definitivos nuestros i^clnres, ya 
que en la clasificación de servicios y méritos hay 
que tener presentes varias circunstancias á que no 
es posible atender en el poco tiempo de que hemos 
dispuesto para tomarlos. 

Nuestro tanteo, hechas las sjlvedades á que nos 
referimos anteriormente, nos da el siguiente resul
tado: 

Provisión de escuelas de niñas 
Calasanz D.a Francisca Gimeno Portilla. 
Azara D.a Dolores Salas Subías. 
Sangarré i D.a Fermina Ruíz Saldaña. 
Gastanesa D.a María Bravo Castellar. 

Mixtas que se proveen en maestros 
Junzano D. José Nielo Laguna. 
Albero alto D. Daniel Puente Navasa. 
Atarés L». Domingo Orduna Bernuéá. 
Sarvisé . . . D. PedroA^nal Cabrero. 

Mixtas que se proveen en maestras 
Pueyo de F aii á s . . D.a María Asesio Ciria. 
Monesma Beuab . re D.a Julia Morchón Pérez. 
Asín de Broto D.a Teresa Clavería Guiilén. 
Somanés D.a María Soler Sánchez-
Ayerbe de Broto . . . D.a Cecilia Casademont. 

Substitución 
La mae ira k Casbas de Huesca, D/Pascuala Ci

prés, ha so icitado de la Junta de Instrucción públi
ca el nombramiento de tres médicos que la reconoz
can y certifiquen, si procede, que se halla física
mente imposibilitada para el ejercicio de la ense-
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ñanza. Si consigue esta declaración íacullativa, so
licitará la substitución de su cargo con arreglo á lo 
que disponen los artículos 61 y siguientes del v i 
gente Reglamento orgánico de primera enseñanza. 

Clasificación 
Han solicitado la clasificación que les correspon

da por sus derechos adquiridos en el desempeño de 
escuelas públicas, los maestros de Lnpiñen y Mo-
nesma de Benabarr •, D. Felipe Subirón y D. Fran
cisco Rin. 

Los respectivos expedientes, despachados é infor
mados por la Junta provincial de Instrucción pú
blica, han sido remitidos á la Central de derechos 

{)asivos del Magisterio de primera enseñanza para 
os efectos oportunos. 

Jubilación 
La ha solicitado del ministro de Instrucción pú

blica y Bellas Artes, por causa de edad, el maestro 
de Tramacastilla D. Beuito GuiUéü. En cuanto so 
llenen algunos requisitos que faltan en el expedien
te del interesado, será elevado á la superioridad. 

La provisión de las substituciones 
El limo. Sr. Rector del distrito universitario de 

Zaragoza ha transcrito á la Junta de Instrucción pu
blica de esta p ovincia la orden que dirige á la pro
vincial de Logroño, suspendiendo por ahora y hasta 
que se resuelva la consulta que tiene hecha de la 
superioridad, la provisión de las substituciones 
anunciadas en concurso único en aquella y esta pro
vincia. 

Funda su disposición oficial en la dudosa inter
pretación que ofrece el artículo 66 del Reglamento 
orgánico de primera enseñanza, ya en la parte que 
se refiere á la personalidad á quien compele el ha
cer estos nombramientos, y ya más principalmente 
en la referente á los derechos que podrían adquirir 
los maestros qúe obtuvieran las mencionadas plazas 
anunciadas y obtenidas en virtud de concurso ofi
cial. 

Bien hicimos nosotros en dar la voz de alerta a los 
maestros respecto de este importante punto; puebto 
que pudiera haberse dado el caso de que maestros 
propietarios dejaran sus respectivas escuelas por ser
vir substituciones en las cuales no se adquiere nin
gún derecho para lo porvenir, y aún se halla en duda, 
aunque parezca un absurdo, si se perdían ios adqui
ridos en la enseñanza en calidad de propietarios. 

La consulta hecha por el Rectorado de Zaragoza 
á la superioridad aclarará tales dudas y sentará j u 
risprudencia respecto de si las substituciones han de 
proveerse en concurso, han de proponer los nombra
mientos los maestros substituidos ó han de acordarse 
en el Rectorado respectivo. 

Gomo algunas de dichas substituciones han de du 
rar veinte ó más años, parécenos acertado que se 
anuncien á concurso y que se provean en los maes
tros que aleguen más méritos y servicios en la carre
ra, aunque después se les abone el tiempo servido 
en la substitución y se les reconozcan los derechos 
adquiridos cuando comenzaron á servirla. 

Esto es lo que ha venido haciéndose siempre y lo 
que parece mas justo y equitativo, no solamente 
para los derechos de los maestros sino también para 
los intereses de la enseñanza. 

Dejar que los substituidos propongan ó nombren 
á los substitutos que han de queiar al frente de 
sus respectivas escuelas, podría dar lugar á gran
des abusos y aun á inmoralidades que os preciso 
evitar á todo trance; conceder á los Rectores autori
zación para que hagan los nombramientos sin suje
tarse á reglas fijas y determinadas, parécenos igual
mente un estado de derecho arbitrario, ya que en 
muchas ocasiones, por presiones políticas ó por sar-
vir intereses de amistad incompatibles con la justi
cia y aún con los ialereses mismos de la enseñanza, 
habrían de enviar á las substituciones de referencia 
á los que alcanzarán más favor, no á los más meri
torios ni á los más dignos. 

Precisa, ea nuestro concepto, reglamentar la pro
visión de las substituciones, para lo cual podría 
aprovecharse la buena ocasión que ofrece al minis
tro con su consulta el Rectorado de Zaragoza. 

Elección de habilitado 
Por fallecimiento de D. Domiugo Ferrer, que la 

desempeñaba, ha quedado vacante la plaza de habi
litado de los maestros del pirtido judicial de Tama-
rite. De presumir es, pues, que la Junta de Instruc
ción pública de esta provincia, en cuanto reciba la 
noticia de la vacante, convocará á elección de habi
litado en dicho partido, sin esperar á que fine el 
trimestre y á que por falta de habilitado no puedan 
recibir los interesados las cantidades devengadas. 

Los maestros deben ponerse va de acuerdo y fijar
se en la persona que ha de desempeñar para ellos 
tan importante cargo. 

La fecha de la eleccióa y las regias de que hau de 
atenerse para llevarla á cabo las fijará la Junta en 
el «Boletín ofiual» de la proviucia. 

SECCION B E TACANTES 

Distrito Universitario de Barcelona 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Relación de las escuelas y auxiliarías Tacantes en este 
distrito unirersitario que han de proveerse por opo. 
sioión, con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico de primera eoseñanza de 6 de Julio de 1900 
y el de oposiciones de 27 del propio mes y afio. 

POBLACIONES 
Dotación 
Pcsttas 

Superiores de niñas 
Manacor 1.625 

Auxiliaría 
Reus. 1.375 

Elementales de niños 
Barcelona (San Andrés de 

Palomar) 2.000 
Fonteta (distrito escolar de 

Vulpellach) 825 
Granja de Escarpe 825 
Llinás 825 
Massanet de la Selva 825 
Sampedor 825 

PROVINCIA 

Baleares. 

Tarragona. 

Barcelona. 

Gerona. 
Lérida. 
Barcelona. 
Gerona. 
Barcelona. 
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San Juan de Palamós. 
San Lorenzo Savall.. 
Selva 

Auxiliarías 
Barcelona 
Lérida (escuela graduada de 

la Normal de maestros).. 

Elementales de niñas 
Hostalets 
Manresa 
Figueras . . 
Aria 
Goll d* en Rabasa 
Marratxí 
Morell 
Vilallonga 

Auxiliarlas 
Barcelona . 
Figueras 

Auxiliarlas de párvulos 
Barcelona 

825 
825 
825 

L37B 

1.375 

2.000 
1.650 
1.375 

825 
825 
825 
825 
825 

1.375 
825 

Gerona. 
Barcelona. 
Baleares. 

Barcelona, 

Lérida. 

Baleares. 
Barcelona. 
Gerona. 
Barcelona, 
Baieares. 
Idem. 
Tarragona. 
Idem. 

Barcelona. 
Gerona. 

1.375 Bir^elona. 

Además del sueldo asignado, 'os maestros, maes
tras y auxiliare! disfrutarán los emolumenios lega
les que por razón del cargo les correspondan. 

Las oposiciones se Terificarán sucesivamente: las 
de escuelas de 825 pesetas, en la capital de h pro
vincia respectiva en que haya escuela Norm-.l de la 
clase de las anunciadas, y, en otro caso, en la c p i -
tal del distrito. Las oposiciones á escuelas de mayor 
dotación tendrán lugar en esta ciudad. 

Los que deseen tomar parte en las oposiciones á 
las escuelas que se anuncian presantaran sus ins
tancias documentadas en la Secretaría general de 
eita Universidad en el plazo de un mes, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio de convocatoria eñ la Qaceta de Ma
drid, crue terminará á las catorce horas del último 
día hábil; teniendo presente que si solicitaren es
cuelas de sueldo superior á 825 pesetas y de esta do
tación, ó escuelas de diferentes provincias, deberán 
presentar una instancia para cada clase de escuelas 
ó provincias en que radiquen, acompañando á cada 
una de ellas la documentación necesaria. 

Para ser admitido á los ejercicios de oposición se 
requieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español y hab^r cumplido veintiún años 
de edad, circunstancias que han de acreditarse con 
la partida de bautismo ó certificación del registro 
civil de acta de la inscripción del nacimiento, según 
el caso, legalizada si fuere preciso conforme á la 
ley. 

i ) No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, requisito aue justificarán 
los que no desempeñan escuela pública por medio 
de la certificación del registro general de penales 
del ministerio de Gracia y Justicia. 

c) Poseer el título profesional correspondiente al 
grado de la escuela ó certificado de aprobación de 
los ejercicios de reválida. 

Los maestros y maestras que actualmente desem
peñan escuela pública bastará que á sus instancias 
acompañen hojas de servicios certificadas dentro del 
plazo de convocatoria. Los que no hayan prestado 
servicios en la enseñanza pública deberán hacer 
constar en sus instancias que no adolecen de defec

to físico alguno que les imposibilite para su ejerci
cio, y caso de tenerlo presentar el documento acre
ditativo de haber sido dispensado. 

Barcelona 31 de Enero de 1901—El Rector, Ra
món M . Q artiga. 

{Gaceta del 19 de Febrrro de 1901.) 

P r o v i n c i a d e B u r g o s 

C « n c u r « o ú n i c o 

Elementales completas de niños: Villalva del Due
ro, dotada con 625 pesetas anuales y demás emolu
mentos legales; La PuebU de Algazón, id. id. 

Elementales completas de niñas: Villagonzalo Pe
dernales, dotada con 625 pesetas anuales y demás 
emolumentos legales; Goruña del Conde, id. id . 

E ementales incompletas de asistencia mixta, 
cuya provisión corresponde á maestros: Pedresa Río-
U bel, dotada con 562'50 pesetas y demás emolu
mentos légale*; Sotresgudo con 531425 pesetas. Mo-
dúbar de San Gibrián, con 500 id. id . ; San Martín de 
las d í a s , con 500 id. id . ; Santa Gmz de Juarros, con 
450 id. id.; GaUejones, con 450 id. id . ; La Riva de 
Aldeas do Medina con 450 ¡d. id . ; Garcedo de Bur
gos, con 437t50 id. id. ; Villamiel de la Sierra, con 
350 id. id . ; Solduengo, con 312'60 id . id. ; Saldaña 
da Burgos, con 250 id. id. ; Pench^s, con 250 id. id. ; 
Quintaniila y San Juan, con 250 id. id . ; Fresno de 
Rodilla, con 250 id . id. ; Ailanes, con 250 id. id , ; Vi4 
lianu^va de lo» Montes, con 250 id. id.; Gastresana-
con 250 id . id . ; Villabasil, con 250 id. id.; San Mar
tín del Rojo, con 250 id. id. 

Escuelas elementales incompletas de niñas: Quin
tana vides, dotada con 400 pesetas y demás emolu-
ciones legales. 

Escuelas elementales incompletas de asistencia 
mixta, cuya provisión correspond'i á maestras: Bra-
zacorta, dotada con i^ 'SO pesetas y demás emolu
mentos legales, la austitución de la Escuela pública 
de Gamonal, dotada con 259,57 retribuciones y casa; 
la sustitución de la Repedo de la Escalera, con 
162t50 retribuciones y casa. 

YABIEBABES 

Cómo se quitan ai tabacs sus propiedades 
venenosas 

La «Gazette medícale de París» publica un medio 
para hacer inofensivo el tabaco. SJ ponen 15 gra
mos de tanino en litro y medio de agua y se hierben 
hasta que el líquido se reduzca á un litro. A la de
cocción se añaden 30 gramos de esencia de orégano 
y en eila se empapan bien las hojas de tabaco, el 
cual con este tratamiento pierde la nicotina y la aci
dez empireumáticos que lo hacen venenoso. 

Sin embargo de todo y como fumadores pensamos 
que lo mejor del tabaco es... ¡no fumarlo! 

* * 

Es sagrada obligación 
del hijo bien educado, 
ser instruido y honrado : 



EL RAMO 

para bien de la nación. 
Paos el niño que ha de ser hombre 

y á su patria ha de servir, 
debe el trabajo elegir 
para perpetuar su nombre 

Sean éstos labradores; 
aquéllrs diestros artistas; 
otros, £ bios ó hacendistas, 
mas todos trabajadores. 

Todos sirvan á la España 
con amor é inteligencia, 
pues servirla en apariencia 
sin d)rse para ePo maña, 

es ayudarla á caer 
en abandono completo: 
es olvidar el respeto 
que la patria ha menester. 

RAIMUNDO FORRES. 

8E0CIÓN B E ANUNCIOS 

Programas efe primara ensofianza 
POR 

Xja. Ijlac-a.Tia< (ZBarcelcna.) 
Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría 18 id . id 20 
Analogía y Sintaxis 44 id . id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id . id 20 
Aritmética 38 id. id 30 
Agricultura 22 id . id 20 
Hállansede venta en la librería de L Pérez, Ra 

miro el Monje, 35. 

L i b r o s d e G a l l e j a § 
P A R A L A S E S C U E L A S 

Se venden lodos á los mismos precios de 
Madrid, en la librería de L. Pérez, Huesca. 
<• t * » * * ® § * ® ^ ® 9 • 

También tenemos á la venta los publica
dos de la «Guía de la Enseñanza», que son; 

Tomo primero: Religión y moral é Histo
r ia Sagrada. 

Tomo segundo: Gramática Castellana. 
Tomo cuarto: Oeometria. 
Tomo quinto: Geograf ía . 

Biblioteca ds las Escuslas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

Id. quinto: Geometría. 
Id . sexto: Geografía. 
Id. noveno: Ciencias físicas y Naturale. 

Obras da D. José Fatás 
Y B A I I v O 

Maestro de primera enseñanza 

LOS ANIMALES M 

11 LOS VEGETALES 
QUINTá EDICION 

Con algunos pequeños grabados 

Obra de lectura muy interesante para los 
niños, y que puede servir de premio en los 
exámenes. Aprobada para texto en las Escue
las, y premiada en las Exposiciones de Zara
goza y Barcelona. 

• • • ^ (HNHÍ IM»f M 

Nociones generales - f - f 
— DE — 

A R I T M É T I C A 

aS6 problemas 
A P R O P I A D O S A L A S N E C E S I D A D E S D E L A V I D A 

APROBADA DE TEXTO 

Véndense en las principales librerías 
al precio de una peseta. 

0 1 3 1 - í . V ?-» 

D. CÁNDIDO DOMINGO Y GíNÉS 
Céntimos 

Lecciones de Historia Sagrada 33 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de España 38 
Idem de Agricultura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno 60 

Idem segundo. 50 
Contrastes sociales y lecciones útiles, libro de lec

tura, l'SO poseías. 
Con el fin de que ¡os señores maestros conozcan 

los cuadernos primero y segundo de «Consejos y 
verdades», tan útiles para la clase de lectura como 
para la de ortografía, el autor encarga que á cada 
veinte ejemplares de cualquiera de sus libros, se 
acompañe como regalo un ejemplar de dichos cua
dernos. 

De venta en la librería de L. Pérez.—Huesca. 

TIP. DB L . PÉREZ.—HUESCA, 
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